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PARN-034 
 

ESTADO No. 034 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por 
la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, 
siendo las 7:30 a.m., de hoy 22 de AGOSTO de 2018. 

  

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO 01-056-96 
JOSE MILCIADES 

GAMBASICA URIAN Y LUIS 
EDUARDO PULIDO UNRISA 

7 16-ago-18 PARN-1122 
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AUTO HC7-151 EDGAR CORADINE CUEVAS 3 16-ago-18 PARN-1123 

2. Dispone: 
2.1 Aceptar: 
2.1.1. Los formularios de declaración de producción, liquidación  pago de regalías del III y IV 
trimestre de 2017, I y II trimestre de 2018, de conformidad con el numeral 1.1. del presente 
proveído 
2.1.2. La información allegada mediante radicado No 20189030399322 de fecha 25 de julio 
de 2018, en la cual se da respuesta al Auto PARN-0919 de fecha 21 de junio de 2018, esto, 
de acuerdo al numeral 1.4  del presente Acto Administrativo. 
2.2. Aprobar los Formatos Básicos Mineros –FBM- semestral y anual 2017 y semestral de 
2018 con su respectivo plano de labores mineras de acuerdo a lo descrito en el numeral 1.2 
del presente proveído. 
2.3. Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
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estipulada en el literal f) del articulo112 de la ley 685 de 2001, esto es, por el no pago de las 
multas impuestas o la no reposición de las garantías que la respalden, específicamente, 
para que sea allegada la renovación de la póliza minero ambiental la cual se encuentra 
vencida desde el 10 de junio de 2018, que deberá ser constituida bajo las siguientes 
características: 
(...)Tomador: EDGAR CORRADINE CUEVAS 
Beneficiario: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA NIT 900.500.018-2 
Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA NIT 900.500.018-2 
Objeto: Garantizar el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de 
las multas y la caducidad del contrato de concesión No. HC7-151, celebrado entre 
INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA –INGEOMINAS hoy AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÍA -ANM- y el señor  EDGAR CORRADINE CUEVAS, durante la etapa de explotación 
de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, localizado en jurisdicción del 
municipio de PAZ DE ARIPORO - HATO COROZAL, departamento de CASANARE 
Vigencia: 5 AÑOS RENOVANDO ANUALMENTE SU VALOR A ASEGURAR (estas condiciones se 
dan al amparo de la Resolución 338 del 30 de mayo de 2014 la cual puede consultarse en 
(www.anm.gov.co) 
Calculo del Monto a Asegurar: 
Porcentaje: 10% (inversión año actual etapa de exploración) 
Monto a asegurar: 150.000m3/año * $ 18.580.04 * 0.10 = $ 278.700.600 
La póliza debe venir firmada por el titular 
Anexar condiciones generales de la póliza. 
Presentar recibo de pago de prima. (…) 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince 
(15) días, contados a partir de la notificación del presente Acto Administrativo, para que el 
titular allegue el anterior requerimiento. 
2.4. Se informa al titular minero que una vez realizada la evaluación de los valores 
cancelados por concepto de pago de regalías, se evidencia un excedente a favor del titular 
por la suma de CIENTO DIECISÉIS MIL  TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($116.383.00), el cual será utilizado para futuras obligaciones que se originen, teniendo en 
cuenta que el título HC7-151, se encuentra vigente. 
2.5. Se informa al titular minero que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera, en posterior Acto Administrativo emitirá pronunciamiento de fondo dentro de los 

http://www.anm.gov.co/
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trámites referidos en los apartes anteriores, de conformidad con las competencias 
establecidas en las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 y 310 del 05 de mayo de 
2016 emitida por la Agencia Nacional de Minería. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 
expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 
notificación de este Acto Administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido 
lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, 
para lo de su competencia. 

AUTO OER-15431 
GOBERNACION DE BOYACA 

FONDOS COMUNES 
2 16-ago-18 PARN-1124 

2. DISPONE: 
2.1. Informar a la beneficiaria de la Autorización Temporal, que como resultado de la visita 
de inspección de campo realizada el día 04 de mayo de 2018 al área, fue emitido el Informe de 
Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-JMMG-013-2018 de 23 de mayo de 2018, 
el cual forma parte del expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de Información y 
Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2. Advertir a la beneficiaria de la Autorización Temporal que debe abstenerse de realizar 
labores mineras de explotación dentro del área, hasta tanto cuenten con Licencia Ambiental 
ejecutoriada y en firme, so pena de incurrir no sólo en la terminación del título minero, sino en 
el delito de explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales, contemplado en el 
artículo 338 del Código Penal.  
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente acto administrativo, que por 
ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 

 

AUTO FG8-153 HERNAN ROJAS ALDANA 2 16-ago-18 PARN-1125 

3. DISPONE: 
3.1. Informar al titular que: 
3.1.1. Como resultado de la visita de inspección realizada el día 24 de julio de 2018 al área 
del título, fue emitido el Informe de Visita de Inspección N° PARN-0285-NOHR-2018 de 26 
de julio de 2018, el cual forma parte del expediente, y podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
3.1.2. De acuerdo al desarrollo de las actividades mineras encontradas en la zona visitada, 
se tiene que: 
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 No se evidencian daños de tipo morfológico, o hundimientos que puedan ser 
ocasionados por actividades mineras. 

 Las labores adelantadas por la mina La Esperanza, localizada dentro del título minero 
FG8-153, se localizan a una distancia lineal promedio de 200 metros y sus labores no 
afectan los terrenos del señor Pedro José Araque Aldana. 

 Después de hacer un recorrido general por la zona de influencia a estas labores, se 
evidenciaron algunos sitios de pasivos ambientales, representados por mala disposición de 
estériles, los cuales no llegan a afectar los terrenos del señor Pedro José Araque. 
 
3.1.3. A la fecha, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, se 
encuentra evaluando el incumplimiento al trámite sancionatorio de multa, iniciado 
mediante el numeral 1.2 del Auto PARN Nº 1456 de 13 de julio de 2017, por lo cual, las 
decisiones que se tomen, serán notificadas en debida forma, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 
 
3.1.4. Debe dar cumplimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SGSST), y a las normas de higiene y seguridad minera contenidas en el Decreto 1886 de 
2015, mediante el cual se expide el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
subterráneas, las cuales serán verificadas por la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, cuando lo 
estime necesario, mediante visitas de seguimiento y control o inspecciones a campo. 
 
3.2. Oficiar remitiendo copia del Informe de Visita de Inspección N° PARN-0285-NOHR-
2018 de 26 de julio de 2018, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – 
CORPOBOYACÁ. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la notificación del presente Acto Administrativo, que 
por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para continuar con el trámite pertinente. 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 16 - de 31 

 
 

ESTADO 034 DE 22 DE AGOSTO DE 2018 

 

AUTO DGQ-092 
JOSE DE JESUS ESPITIA 

LOZANO 
4 16-ago-18 PARN-1126 

 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 17 - de 31 

 
 

ESTADO 034 DE 22 DE AGOSTO DE 2018 

 

 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 18 - de 31 

 
 

ESTADO 034 DE 22 DE AGOSTO DE 2018 

 

AUTO IJ5-15061 
MIGUEL ANTONIO CASTILLO 

BARRAGAN 
5 16-ago-18 PARN-1127 
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AUTO 00958-15 
LUIS ALEJANDRO 

FERANNDEZ ALVAREZ 
4 16-ago-18 PARN-1128 

2 Dispone: 
2.1 Aceptar: 

2.1.1 Los formularios de declaración de producción, liquidación y pago de las regalías del IV 
trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017 y I y II trimestre de 2018, esto, de acuerdo a 
lo descrito en el numeral 1.1. del presente Acto Administrativo. 

2.1.2 La información allegada mediante el radicado N° 20179030059562 del 31 de agosto de 

2017 en la cual se evidencia el acatamiento de las medidas impuestas en el informe de 

Inspección Técnica de Seguimiento y Control No. PARN-No. 004-NLR-2017 del 30 de junio de 

2017.  
2.2 Aprobar: 

2.2.1 Los Formatos Básicos Mineros –FBM-semestral y anual de 2017 y semestral 2018, esto, 
de acuerdo al numeral 1.2. del presente proveído. 

2.2.2 Lo allegado mediante radicado No. 20169030022402 del 16 de marzo de 2016 donde se 
evidencia el por qué no se ha dado inicio a la etapa de explotación del título 00958-15. 

2.2.3 Lo allegado mediante radicado N° 20179030059562 del 31 de agosto de 2017 mediante 
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el cual se da respuesta a los requerimientos, realizados través del Auto PARN 01881 del 27 de 
julio de 2017, notificado por Estado Jurídico  No. 46 del 31 de julio de 2017, donde se solicitó 
informe sobre las medidas impuestas en el informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control No. PARN-No. 004-NLR-2017 del 30 de junio de 2017. 

2.3 Requerir al titular minero bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la 
ley 685 de 2001 para que se allegue:  

2.3.1 El faltante generado por el pago extemporáneo de la visita técnica de fiscalización 
requerida mediante Auto 0694 del 5 de julio de 2011, por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($673.793.00); más los intereses que 
se generen hasta la fecha efectiva de su pago.  
2.3.2 El faltante generado por el pago extemporáneo de la visita técnica de fiscalización 
requerida a través del Auto 0195 de fecha 18 de abril de 2012, por la suma de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE.($4.763.094.00), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago.  
Para el cumplimiento de anterior se concede el término de quince (15) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído para rectificar o subsanar la falta que se atribuye o 
para formular su defensa de conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
2.4 Poner en conocimiento del titular minero que se encuentra incurso en la causal de 
caducidad estipulada en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es, por el no 
pago de las multas impuestas o la no reposición de las garantías que la respaldan, 
específicamente, por la no renovación de la póliza minero ambiental la cual debe ser allegada 
bajo las siguientes características: 

<...>Objeto: Garantizar el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de 
multas, la caducidad del contrato de concesión No. 00958-15, celebrado La Agencia Nacional 
de Minería y LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ ÁLVAREZ  durante la etapa de explotación de un 
yacimiento de ARCILLA Y OTROS MATERIALES ASOCIADOS, localizado en jurisdicción del 
municipio de SOGAMOSO departamento de BOYACÁ 

Beneficiario: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - NIT 900.500.018-2 

Tomador: LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ ÁLVAREZ   

Asegurado: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – 900.500.018-2 
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Vigencia: 5 AÑOS RENOVANDO ANUALMENTE VALOR A ASEGURAR (estas condiciones se dan 
al amparo de la Resolución 338 del 30 de mayo de 2014 la cual puede consultarse en 
(www.anm.gov.co) 

Calculo del monto a asegurar: 

Mineral: ARCILLA Y OTROS MATERIALES ASOCIADOS 

Porcentaje: 10%  

Producción Proyectada para el sexto año de la etapa de explotación 60.226 M3 

Precio de la UPME $16.306.30 

10%*60226*16.306.30* = $98.206.322.38 

Valor de la Póliza: El valor a constituir como garantía durante la etapa de Explotación es de 
NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS <...> 
Para el cumplimiento de anterior se concede el término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del presente proveído para subsanar la falta que se atribuye o para formular 
su defensa de conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
2.5 Se recuerda al titular minero que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y 
luego a capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
2.6 Subsanar la causal de caducidad estipulada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 
de 2001 y puesta en conocimiento en el numeral 2.3. del Auto PARN-No. 572 del 8 de mayo 
de 2017, notificado por Estado Jurídico  No. 19 del 10 de mayo de 2017. 

2.7 Se informa al titular minero que tanto la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera, como la Vicepresidencia de Seguimiento y Control, emitirán en posterior acto 
administrativo pronunciamiento de fondo dentro de los trámite a la solicitud de integración 
de áreas para los contratos 1267-A-15, 1267-15 y 0958-15, presentada mediante radicado N° 
20145500074652 del 19 de febrero de 2014  y a la solicitud de suspensión de actividades 
reiterada mediante radicado No. 20179030059562 del 31 de agosto de 2017, de conformidad 
con las competencias establecidas en las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 y 310 
del 05 de mayo de 2016 emitida por la Agencia Nacional de Minería. 

http://www.anm.gov.co/
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2.8 Se informa al titular del contrato de concesión No. 00958-15 que una vez se inicien las 
labores de explotación se debe dar cumplimiento a las normas de higiene y seguridad minera 
contenidas en el Decreto 2222 de 1993, mediante el cual se expide el reglamento de higiene y 
seguridad en labores mineras a cielo abierto, las cuales serán verificadas mediante 
inspecciones a campo.  
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. 
Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO 00515-15 
ELIECER ANTONIO 

CAMARGO GUERRA 
3 16-ago-18 PARN-1129 

2. Dispone: 
2.1. Se pone en conocimiento de los titulares mineros que se encuentran incursos en la causal 
de cancelación prescrita en el numeral 4 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es, por el 
no pago oportuno de los impuestos específicos, participaciones y regalías establecidas en el 
Capítulo XXIV de este Código, específicamente por no allegar  los formularios de declaración de 
producción, liquidación y pago de las regalías correspondientes al II, III y IV trimestre de 2010, I y 
IV trimestre de 2011, I, II, III y IV trimestre de 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y I y II trimestre 
de 2018. 
De acuerdo con los artículos 77 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término improrrogable 
de 1 mes para rectificar o subsanar las faltas que se le acusan o para formular su defensa, 
contado a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído. 
2.2. Requerir a los titulares mineros bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que se proceda a: 
2.2.1. Allegar los Formatos Básicos Mineros –FBM- anual de 2010, semestral y anual de 2011, 
2012, 2013, 2014, 2015. 
2.2.2. Presentar ante la autoridad minera electrónicamente a través del SI.MINERO., los Formatos 
Básicos Mineros –FBM- semestral y anual  2016, 2017,  y semestral de 2018. 
2.2.3. la suma de OCHOCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS ($812.386,28), por concepto de visita de fiscalización requerida 
mediante Auto No. 0599 del 13 de junio de 2011, notificado en Estado Jurídico No. 00017 del 16 
de junio del 2011, más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago. 
De acuerdo con los artículos 72 y 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término 
improrrogable de 30 días, hábiles para formular su defensa, contados a partir del día siguiente de 
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la notificación del presente proveído. 
2.3. Se recuerda a los titulares mineros que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a 
capital, de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
2.4. Dejar sin efecto el requerimiento efectuado mediante Auto PARN No. 2017 del 23 de 
octubre de 2015, notificado en Estado Jurídico No. 075 del 26 de octubre del 2015, relacionado 
con seguridad e higiene minera, conforme lo indicado en el numeral 1.5 del presente auto. 
2.5. Dejar sin efecto el requerimiento realizado en el ARTÍCULO SEGUNDO del Auto No. 1288 del 
11 de octubre de 2011, notificado en Estado Jurídico No. 00046 del 6 de diciembre de la misma 
anualidad, conforme lo indicado en el numeral 1.2 del presente auto. 
2.6 Informar a los titulares a los titulares que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera, en posterior Acto Administrativo emitirá pronunciamiento de fondo dentro del trámite 
de prórroga del título minero, referido en los apartes anteriores, de conformidad con las 
competencias establecidas en las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 y 310 del 05 de 
mayo de 2016 emitida por la Agencia Nacional de Minería. 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 
del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de 
este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, 
continúese con el trámite pertinente. 
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AUTO DDB-071 
COLOMBIA DE MINERALES 

LTDA 
4 16-ago-18 PARN-1130 
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AUTO DLK-113 MINA REAL LTDA 4 16-ago-18 PARN-1131 
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AUTO RB3-16071 
CONCESIONARIA VIAL DEL 

ORIENTE S.A.S 
1 16-ago-18 PARN-1132 

2. DISPONE:  

2.1. Informar a la sociedad titular, que como resultado de la inspección de campo adelantada en 
el área de la Autorización Temporal No. RB3-16071 el día seis (6) de julio de 2018, fue emitido el 
Informe PARN- 041-JMMG-2018, que forma parte del expediente, y el cual podrá ser consultado 
en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines 
pertinentes 
2.2 Informar a la sociedad titular que no puede adelantar labores de explotación en el área de la 
Autorización Temporal No. RB3-16071, hasta tanto, no cuente con el respectivo acto 
administrativo ejecutoriado y en firme por medio del cual la Autoridad Ambiental competente 
otorgue la Licencia Ambiental. 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este acto administrativo, mediante su 
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fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser 
de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el trámite pertinente. 

AUTO LDN-08013 
VICTOR RUPUERTO 
ALFONSO PRIETO 

3 16-ago-18 PARN-1133 

2. DISPONE:  
2.1 Aceptar el informe allegado mediante radicado No. 20175500331802 del 17 de noviembre de 
2017; y requerido mediante Auto PARN No. 2292 del 19 de agosto de 2016, de conformidad con 
lo indicado en el numeral 1.6 del presente Auto. 
2.2 Aprobar:  
2.2.1 El canon superficiario de las anualidades comprendidas entre el 20 de mayo de 2017 al 19 

de mayo de 2018 correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de exploración y del 20 
de mayo de 2018 al 19 de mayo de 2019, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1 
del presente Auto. 

2.2.2 Los Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 2016 y semestral de 2017, el anual con 
su respectivo plano d elabores mineras; conforme lo indicado en el numeral 1.2 del presente 
Auto.  

2.3 Requerir bajo apremio de multa al titular minero de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que presente: 
2.3.1 Corrección del Formato Básico Minero – FBM- anual de 2017, de conformidad con lo 

indicado en el numeral 1.2 del presente Auto. 
2.3.2 El Formato Básico Minero –FBM- semestral de 2018, de conformidad con lo indicado en el 

numeral 1.2 del presente Auto. 
2.3.3 Copia de las últimas tres planillas de pago de seguridad social integral del trabajador 

relacionado en el Formato Básico Minero – FBM- anual de 2017. 
De acuerdo con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para que 
formulen su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
2.4 Poner en conocimiento del titular minero que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
del literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por el no pago de las multas impuestas 
o la no reposición de la garantía que las respalda, específicamente para que allegue la reposición 
de la póliza minero ambiental que ampare el contrato de concesión No. LDN-08013 la cual se 
encuentra vencida desde el 13 de julio de 2018; y que deberá contener las características 
descritas en el numeral 1.3 del presente Auto.   
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para que 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
 
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente 
informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto 
técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 22 AGOSTO DE 2018, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al 
Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

 
(original firmado) 

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON  

COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  
Elaboró: Claudia Paola Farasica     

                                                      
 

formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
2.5 Requerir so pena de desistimiento de la solicitud de prórroga de la etapa de exploración 
presentada mediante radicado No. 20175500336242 del 23 de noviembre de 2017, para que 
dentro del término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente proveído 
conforme a las prescripciones del artículo 17 de la Ley 1755 de 20151, complemente la misma, en 
el sentido de presentar las inversiones discriminadas a realizar para cada año de la prórroga 
solicitada. 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 
298 del 30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 
anterior, continúese con el trámite pertinente. 


